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Al ser las doce horas del  01 de mayo del 2014, se reúne el Concejo Municipal de Corredores, en  

el Salón Comunal de Ciudad Neilly, con la asistencia de los Señores Regidores y Síndicos 

Municipales. 

 

REGIDORES PROPIETARIOS 

 

Minor Castro Aguilar      Ernesto Pérez Cortes  

Presidente Municipal  

 

Nereida Jiménez López     Jorge Jiménez Sánchez  

 

Jorge Morgan Moreno   

 

REGIDORES SUPLENTES 

      

Marlene Salazar Arias     María E. Anchía Angulo 

     

Aurelia Martínez Ríos     Denis Cerdas Sibaja  

 

SINDICOS PROPIETARIOS 

 

Edgar Vásquez Sánchez     José Abel Gómez Gómez  
 

William Jiménez Hernández 

 

SINDICOS SUPLENTES 

 

Ana Virginia Granados Gamboa  

 

 

Lcda. Xinia Contreras Mendoza     Sonia González Núñez 

Alcaldesa Municipal      Secretaria Municipal 

  

 

 

 

AGENDA 

 

Artículo Primero:  Saludo y oración 

Articulo Segundo:  Comprobación del quórum y aprobación de la agenda 

Artículo Tercero: Nombramiento directorio Concejo Municipal periodo 2014-2016  

Artículo Cuarto: Juramentación directorio Concejo Municipal periodo 2014-2016 

Artículo Quinto:  Cierre de la Sesión  
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ARTICULO PRIMERO 

 

SALUDO Y ORACIÓN 

 

El Señor Presidente Municipal saluda a los presentes y acto seguido delega en el Señor Denis 

Cerdas Sibaja, dirigir la oración del día.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO 

 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM  Y APROBACIÓN DE LA AGENDA 

 

El Señor Presidente Municipal procede a realizar la comprobación del quórum, determinando 

que existe el quorum requerido,  una vez comprobado el quórum, deja abierta la sesión. 

 

A continuación el Presidente Municipal, procede a someter a votación la agenda del día, la 

cual es aprobada en forma unánime. 

ARTÍCULO TERCERO 

 

ELECCION DEL DIRECTORIO DEL CONCEJO MUNICIPAL PERIODO 2014-2016. 

 

Se procede a la elección del  Presidente Municipal, para el periodo 2014-2016. 

 

El Regidor Jorge Jiménez Sánchez propone para el cargo de Presidente del Concejo al Señor 

Ernesto Pérez Cortes. 

 

El Regidor Jorge Morgan Moreno propone para el cargo de Presidente el Concejo al Señor 

Minor Castro Aguilar. 

 

Al no haber más candidatos, se procede a realizar la votación para el cargo de Presidente del 

Concejo Municipal y se obtiene el siguiente resultado:  

 

El Regidor Ernesto Pérez Cortes obtiene tres votos y el Regidor Minor Castro Aguilar dos 

votos. Por lo que el Señor Ernesto Pérez Cortes es electo como Presidente del Concejo 

Municipal.  

 

Seguidamente se procede a realizar la votación para el cargo de Vicepresidente del Concejo 

Municipal.  

 

El Regidor Ernesto Pérez Cortes propone para el cargo de Vicepresidente del Concejo 

Municipal a la Regidora Nereida Jiménez López. 

 

Al no haber más propuesta para el cargo de Vicepresidente, se procede a realizar la votación para 

la elección  del Vicepresidente  del Concejo Municipal y se obtiene el siguiente resultado: 

 

La Regidora Nereida Jiménez López obtiene tres votos y dos votos en blanco, por lo que la 

Regidora Nereida Jiménez López es electa como Vicepresidenta Municipal.  
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ARTÍCULO CUARTO 

 

JURAMENTACION DIRECTORIO CONCEJO MUNICIPAL 2014-2016. 

 

Seguidamente el  Regidor Mainor Castro Aguilar Presidente Municipal saliente procede a 

juramentar al  Regidor Ernesto Pérez Cortes, como Presidente del Concejo Municipal y a la 

Señora Nereida Jiménez López como Vicepresidenta del Concejo Municipal para el periodo 

2014-2016. 

 

Por lo que el directorio del Concejo Municipal periodo 2014-2016, queda debidamente 

juramentado.  

 

A continuación los Señores  Presidente y Vicepresidente del Municipal 2014-2016 toman 

posesión de sus cargos.  

ARTÍCULO QUINTO 

 

CIERRE DE SESION 

 

Al haberse agotado la agenda del día y al ser las doce y cincuenta y cinco minutos del  día  

jueves 01 de mayo del 2014, el señor Presidente Municipal, da por concluida la Sesión. 

 

 

 

Ernesto Pérez Cortes        Sonia González Núñez 

Presidente  Municipal         Secretaria Municipal  

 

 

 

 


